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DELA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ES- 
TATUTO DE LA COMPAÑÍA MACRORIO S.A. 

Se comunica al público que la compañía MACRORIO 
S.A., reformó su estatuto por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 
el 23 de abril de 2012, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías mediante Resolución No. 
SCALDJC-G-12 0004530 el 15 agosto del 2012. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del esta- 
tuto se refiere a lo siguiente: "ARTICULO PRIME- 
RO.- La compañía anónima se denominará MA- 

CRORIO S.A., y tendrá como objeto social: A) La 
siembra, cultivo y cosecha, así como a la comer- 
cialización, importación y exportación de produc- 
tos agrícolas en general, «así como la explotación 
forestal y de floricultura en todas sus fases, (...)". 

  

Guayaquil, 15 de agosto del 2012   
Ab. Efrén Roca Soca 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL (E) 
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